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tal efecto. de. la facultad concedida al Gobierno en el ar
tículo sexto, apartado dos de la vigente Ley Arancelalia,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio V previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

dientes a las posiciones aran=elarias 73~15-E-7-b-I-a,73.15-E-7-b-I-b,
73.15-E-8-b-I-a y'73.15-E-8-b-I-b, que fueron establecidas por nota
de asterisco en el Decreto mil OChocientos setenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio.

Así lo di~púngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete dE abril de mil novecientos setenta y dos.

Artículo Único.-En el período comprendido entre uno de
mayo de mil novecientos setenta y dos y treinta y uno de
julio del mjsmo afio. ambos inclusive, quedan prorrogadas y
serán de aplicación las suspensiones totales de aplica.ción de
derechos arancelarios a la importación de las síguientesmer
cancías:

Partida
arancelaria

03.01-A
03-02~A

04.01
09 ol-A
12.01-B-S
12.03

B
2

3

•
5

18.01-A
23,0l-A

23.01-B
29. 28-D-1

Ex 38.11-B-2

Articulo

Atún y los demás túnidos congelados.
Bacalao.
Leche y nata frescas, sin concentrar ni azucarac
Café sin tostar.
Habas de soja.
Semillas, esporas y frutos para siembras,
Otros.
De esparceta, alfalfa, eragostris, phalaris, dac

tilo y festucas.
De berenjenas, cebollas, habas, melones y san

días.
De tréboles, vezas, coles, tomates, coliflores y

pimientos.
De remolacha azucarera.
Cacao en grano, entero o partído, crudo.
Harinas y poI v'o de carnes y de despoios, chi-

charrones.
Hurinas y polvo de pescados.
Acido glutamico y sus sales.

I
S610 herbicidas, excepto los derivados del clo

rato y del ácido 2-4 dicJorofenoxiacético.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Cometcio,

ENtiit.2UE. FON'lANA CODiNA

DECRETO 1073/1972, de 27 de' abril, por el que se
suspende por tres meses la aplicación de los dere·
chos arancelarios a la importación de alcohol 8tt·
lico vinico.

A fin de mantener suficientemente abastecido el mercado na·
cional deben efectuarse importaciones de alcohol etílico que
conviene facilitar, por lo que, dado el nivel actual de los pre
cios internacionales, es aconsejable suspender totalmente por
tres meses la aplicación de los derechos arancelarios haciendo
uso, a tal efecto, de la facultad conferida al Gobierno en el
artículo sexto, apartado dos. de -la· vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,--8e suspende por tres meses, -8 partir de la
publicación de este Decreto en ~l .Boletín Oficial del Estado.. ,
la aplicación de los derechos establecidos en la partida 22.08
del Arancel de Aduanas a la importación de alcohol etflico
vinico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Comercio,
EN RIQUE füNT ANA CODINA

A&í lo dispongo pO! ei presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de abril de mil novecientüs setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
E: :tl(;:¡UE FONTANA CODll\A

DECRETO 1072; 1972. de 27 de abri.l. por el que se
prorroga durante tres meses la suspensión de apli
cación de los derechos arancelarios a la importación
de flejes y chapas laminados o acabados en frío
definidos en la Nota complementaria 8 n, correspon
dientes a las posicion.es arancelarias '13. 15-E-7-b-I-a,
73. 15-E-7-b-I-b, 73.15-E-8-b-I-a y 73.15-E-8-b-I-b.

La Ley Arancelaria, de uno de mayo de mil novecientos se
senta, en su artículo sexto. dos, autoriza al Gobierno para sus
penaer total o parcialmente la aplicación de los correspondien
tes derechos arancelarios por periodos· de tiempo no superior
a tres meses, por necesídades de abastecimiento nacional.

El Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio, dispuso la suspensión
total de aplicación de derechos arancelarios a la importación
de mercancías correspondientes a las posiciones arancelarias
73.15-E-7-b-I-a, 73.15-E-7-b-l-b, 73.15-E-8-b-l-a y 73.15-E-8-b-l-b.

La situación coyuntural del mercado nacional e internacional
de estos productos siderúrgicos acon~ja prorrogar nuevamente
por tres meses la suspensión establecida por el citado Decreto,
y prorrogado por el de veintisiete de enero de mil novecientos
setenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-En el período comprendido entre los días uno
de mayo de mil novecientos setenta y dos y treinta y uno de
julio del mismo año, ambOs inclusive, quedan prorrogadas y
serán de aplicación las suspensiones totales de aplicación dé

,derechos arancelarios a la importación de mercanCÍas <:orrespon-

DECRETO 1074/1972, de 27 de abrU, por el que se
suspende por tres meses la aplicación de losdere·
chos arancelarios a la importacwn de vino tinto.

A fin de mantener suficientemente abastecido el mercado
deben efectuarse importaciones de vino tinto que conviene fa
cilitar. por ]0 que, da.do el nivel actual de precios, es a<.:onse
jable suspender totalmente por tres meses la aplicación de los
derechos arancelarios, haciendo uso, a tal efecto, de lafacul
tad concedida al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos,
de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del dta
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.~Se suspende por tres meses, a partir de la
publicación de este Decreto en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
la aplicación de los derechos establecidos en la partida 22.05.D-2-b
del Arancel de Aduanas, a la importación de vino tinto.

Así ]0 dispongo por el presente D;creto. dado en Madrid
·a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min.istro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1075/1972, de 27 de abrU, por el que 86
suspende por tres meses la aplicación de los dere
chos arancelarios a la importación de leche en
polvo.

A fin de mantener suficIentemente abast'ecido el merCado.
deben efectuarse importaciones de .leche en polvo que conviene
facilitar, por lo que, dado el nivel actual de los precios, es
aconsejable suspender totalmente por tres meses la aplicación
de los derechos arancelarios, haciendo uso, a tal efecto, de la
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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de abril de roíl novecientos setenta y dos.
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100 Kg. netos

04.04 A·l·b-2

04,04 A-l-1;)-l

04.04 A~1-a-2

0404 C-2

04.04 C-3

04.04 D-l-a

04.04 D-l-c

04.04 D-l-b

04.04 A-l-c-l 4.483

0404 A-l-c-2 4.483

04.04 A-2 6.688

O404B 1

04.04. C-l 1

&1.04 D·2·a 3.772

04.04 D-2-b 3.772

04.04 D-2-c 3.772
04.04 D-3 13.902
04.04 E 100

04.04 F 100

P. Arancelaria

Emmental, Gruyére, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell. en
ruedas, con contenido mi~

nimo de materia grasá del
40 por 100: De valor CIF
igualo superior a 8:553 pe
setas por lOO kilogramos.
que cumplan la nota 1 ......

Emmental. Gruyere, .Sbrinz,
BergkAse y Appenzell. en
trozos envasados. con peso
superior a 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos. que cumplan la
not.a 1 .

Idem, fd.: De valor CIF igual
o superior a 9458 pesetas
por 100 kilogramos, q u e
cumplan la nota 1 .

Emmental. Gruyere, Sbrinz,
BergkAse y Appenzell. en
trozos envasados. con peso
igual o superior a 8.970 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 .

Idem. id.: De valor CIF igual
° superior a 10,062 pesetas
por 100 kilogramos. q u e
cumplan la nota 1 .

Los demés quesos de Em
mental, Gruyere, S b r i n z.
BergkAse y Appenzell .

Quesos de Glaris, que cum-
plan la nota 2 .

Quesos de Roquefort, q u e
cumplan la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola, BIeu
des Causses, Bleu d'Auver
gne, Bleu de Sresse.~ Four
me d'Arnbert. Saingorlon,
Edelpilzkáse. B1eufort, B1eu
-:le Gex, Bleu du Jura y
BJeu de SeptmonceL que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2 ...

Los demás quesos de pasta
azul : , .

Quesos fundidos de Emmen
taL Gruy6re y AppenzelI.
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas. que cumplan la
nota 1 .

ldem, íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to
talidad de porciones o -lon
chas, que cumplan la no-
ta 1 .

Idem, íd.: Superior al 48 por
100, que cumplan la nota 1.

Quesos fundidos con· el 40 por
100 o más de extracto seco
y un contenido de materia
grasa inferior o. igual al 48
por 100. que cumplan la
nota 1 .

Idem, id.: Superior al 48 por
100. que cumplan la nota 1.

Idem, íd.: Superior al 63 por
100, que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra. que cum-

plan la nota 2 .
Quesos Parmiggiano. Reggia~

no, Grana Padano, Pecorl-

Producto

4.48304.04 A-l-a-l

P. Arancelaria Pesetas
Tm. neta

Ex. 03.01 e 8.050
Ex. 03.01 e 10

Ex. 03.03 B-5 10
Ex. 03.03 S-s 3.000

07.05 B-l 10
07.05 B-2 10
07.05 B-S 10
10.05 S 2.222
10.07 B-2 1.607

Ex. 10.07 e 466
10.07 A 10
12.01 B-1 2.500
12.01 B-4 2.500
12.01.14 2.500
12.01.14.2 2.500
15.07 A-2-a-5 4.500
15.07.14.2 4.500
15.07.17 4.500
15.07 A-2-b-5 6.000
15.07.24.2 6.000
15.07.27 6.00r

Ex. 15.07 G-4 4.500
Ex 15.07 C-4 6.000

23.01 10
12.01 8--2 10
15.07 A-2~a-2 10
15.07 A·2·b-2 1.500
03.03 8-5 20.000
~3.03 B·s 15.000

Pesetas
100 Kg. netos

Articulo único.-Se suspende por tres meses, a partir del
día quince de abril de mil novecientos set.enta y dos, la apli
cación de los derechos estahlecidos en la partida 04.02,A-l-a del
Arancel de Aduanas a la importación de leche en polvo.

Dustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para Jas impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a /iontinuación se detallan para los
mismos:

ORDEN de 27 de abril de 1972 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de pro~

duetos sometidos a este régimen.

facultad concedida al Gobierno en el articulo sexto, apartado
dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En BU virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

Producto

Quesos y requesones:

Emmental. Gruy6re. Sbrinz.
BergkAse y AppenzeH, en
ruedas. con contenido mf
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
Igual o superior a 7.460 pe
letas por 100 kilogramos.
que cumplan la nota 1 ..... ;

Pescado congelado, excepto
lenguado , .

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados. ex-

cepto calamares .
Calamares congelados ••.......
Garbanzos .
Alubias ........•..•.•...••....•.•.......
Lentejas ........•.............. ,.....••.
MaÍZ .
Sorgo .
Mijo .
Alpiste .
Semilla de algodón .
Selnilla de cártamo .
Semilla de colza .
SemJlla de girasol .
Aceite crudo de algod6n ..
Aceite crudo de colza· .
Aceite crudo de girasol .
:Aceite refinado de algodón ..•
Aceite refinado de colza ......
Aceite refinado de girasol •••
Aceite crudo de cártamo ......
Aceite refinado de cártamo..
Harina de pescado :,•.
Semilla de cacahuete ;
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.
Langostinos congel~os .......
Gambas congeladas


